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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 20 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que 
en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, 
s/n (pasaje), c.P. 14071, de córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Dni
01009/16 MiGuel RoDRiGueZ luQue 44359946F
36529/15 AnGelicA RADucAnu X8416195n
36588/15 Jose MAnuel ToRRes MoRAles 50605905V
36957/15 MAnuel RAMos BAllesTeRos 50623552T
38974/15 RAul RoBles VeRDeJo 30961504P
41402/15 JAVieR RAnDo GonZAleZ 30977593c
42466/15 FRAnciscA JiMeneZ RuiZ 80118032Q
43111/15 PeDRo BeRMuDeZ siciliA 80144487K
43349/15 loRenZA cARDenAs RoDRiGueZ 30419287Q
46610/15 FloRinA ADiR X8488167V
49188/15 eMiliA cARinA seJAs MeRcADo 31878658Z
49635/15 DoloRes lARA MAnJon 48867562Z
49830/15 MARiA DoloRes eliAs GRAnADos 30815843Y
49931/15 MAnuel loPeZ ARJonA 46325092X
50123/15 AlFonso ReinA sAlAZAR 30786505Q
51367/15 luisA MuÑoZ clAVellinA 31009280J
51420/15 MARiA VicToRiA coRTes JiMeneZ 50626977K
51441/15 VAnessA MARiA ceJAs BoGAs 50602207e
51655/15 GABRiel PRieGo TRiGueRo 30489291P
51872/15 MARiA Jose RuFiAn AGuileRA 26238117Q
51897/15 JuliA AMADoRA GoMeZ silVA 30963328s
51929/15 FRAncisco Jesus RoDRiGueZ RoDRiGueZ 30497477Y
51939/15 MonicA RoPeRo esPinAR 44995701l
51958/15 FRAnciscA MuÑoZ cAno 30503547G
51990/15 JuAn RAMos JuRADo 30486511B
52067/15 RAFAel FeRnAnDeZ cAMAcHo 30819321B

Advertencia: Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas y/o aportados los 

documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 

términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 00
08
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52
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en su redacción 
dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 20 de abril de 2016.- la Delegada, María Ángeles luna Morales.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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